
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
Departamento de Educación, Cultura y Deporte
Parque Empresarial Dinamiza (Recinto Expo)

Avenida de Ranillas, 5D
50018 ZARAGOZA

Teresa Hernández Jiménez, con DNI 23258787-Z, y dirección a efecto de

notificaciones en c/Padre Huesca, 1, 1ºD, 22002 de Huesca, como representante legal

de ANPE Aragón, Sindicato Independiente de la Enseñanza Pública

EXPONGO

1. Que a raíz de la proclamación del estado de alarma por parte del Gobierno de España,
se suspendieron los llamamientos de listas de interinos, y quedaron sin cubrir vacantes
correspondientes a docentes que se encontraban -y siguen- en situación de baja o con
permisos concedidos por diferentes motivos (maternidad, paternidad…).

2. Según declaraciones de la Directora General de Personal los criterios para la cubrir
sustituciones de docentes han cambiado, primando los interinos que puedan conocer el
centro y a los alumnos/as para cubrir las vacantes.

3. Entendemos que nos encontramos en estado de alarma y que la normativa puede ser
alterada, pero en los llamamientos , donde la normativa es muy clara y prima el orden
en lista, nos preocupa que los criterios que se estén llevando a cabo no sean claros y
no respeten los derechos individuales de los docentes interinos.

Por todo ello,

SOLICITO

1. Transparencia en la reasignación y contratación de efectivos que se vienen realizando
para cubrir necesidades docentes, al margen de la normativa establecida para la

cobertura de vacantes y sustituciones, con cobertura legal en las normas de desarrollo

del Decreto de Estado de Alarma que ha dictado Función Pública.

2. Información sobre:

- Las sustituciones que se han llevado a cabo (número, cuerpo, especialidad, provincia,.)

- Los criterios específicos que se han seguido para llevar a cabo dichas sustituciones.

- Concreción de las normas de cobertura de dichas reasignaciones o sustituciones

En Huesca, a 8 de mayo de 2020

Fdo. Teresa Hernández Jiménez


